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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de sanIdad
servICIo de salud del PrInCIPado de asturIas (sesPa)

ResoluCión de 14 de noviembre de 2011, de la Consejería de sanidad, por la que se nombra a don José Carlos 
Martín Rebollo, Director de Gestión y servicios Generales de Atención especializada del Área sanitaria iii-Avilés.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.g) de la ley 1/1992, de 2 de julio (Boletín Oficial del Principado de 
Asturias de 13 de julio de 1992), así como en el artículo 3.4 apartado c) del decreto 172/2011, de 19 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica del servicio de salud del Principado de asturias (Boletín Oficial del Principado de 
Asturias de 20 de agosto de 2011), a propuesta del director Gerente del servicio de salud del Principado de asturias, y 
oído el Consejo de administración del servicio de salud del Principado de asturias en su reunión de fecha 14 de noviem-
bre de 2011, por la presente,

r e s u e l v o

Primero.—nombrar para el desempeño del puesto de director de Gestión y servicios Generales de atención especia-
lizada del Área sanitaria III-avilés, del servicio de salud del Principado de asturias, a don josé Carlos martín rebollo.

segundo.—dar traslado de la presente resolución al interesado, así como a la Gerencia de atención especializada 
del Área sanitaria III.

Tercero.—disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notifi-
cación, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el titular de la 
Consejería de Sanidad en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simulta-
nearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado de asturias, y el artículo 116 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, y 
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercer cualquier otro que estime oportuno.

oviedo, 14 de noviembre de 2011.—el Consejero de sanidad, Presidente del Consejo de administración del servicio 
de salud del Principado de asturias, josé maría navia-osorio García-Braga.—Cód. 2011-22386.
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